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La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL C¡RCUITO

Villavicencio, 1 7 MAI~ 2022 de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que luego de designar defensor de oficio en tres oportunidades
para que asuman la defensa técnica de la demandada a quien se le concedió amparo de
pobreza y ninguno aceptó presentado las excusas debidamente sustentadas, se dispone
OFICIAR a la Defensoría Publica a fin de que allí se asigne un defensor público a la
señora ADRI AILEN CASTRO GOMEZ.

En ese orden de ideas, se ordena comunicarle a la citada señora sobre lo acá decidido
para que concurra a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo afin de que adelante
el correspondiente trámite de acuerdo con lo antes señalado. Entréguesele copia del
oficio dirigido a la Defensoría Pública y adviértasele 'que cuenta con un término de
diez (10) días para tal fin y vencido el mismo se señalará fecha para la audiencia.
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NOTIFÍQUESE,

El Juez
~

(
PABLO GERARDO ARDILA VE ASQUEZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFI~ION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. '2'-J del1d t-1Ql1.0 207.?J
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